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C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

iÍBiisterfd da la iaerra:
Eeal orden úeoíarando péñsiúnada la crm 

de primera clme del Méréio MiUkíri eon 
dinUntivo blaneo y pasador del Erofeso • 
raiOi de que se hallm «» posesión el 0a« 
mandante de ínfanísriaD, Férmin ffar* 
cia3eim.--Fáginúó53.
IMsteiri» is Iiî rn̂ déH Púp«it |  lellis kúsm

Eeal orden nombrando Profesor auxiliar 
de BesUiencia de materiales  ̂Hidráulica 
y Máqui^i, OúXants en la íSti-
jperlor tía Yla Bdrcéló^á¡ á
D, Ánimio Barder y Marsá. — Pági
na 652.

Ministerio de Fomento;
ÉeoiZ or¿l6fi diapdnieiscfo que por los Inge- 

niemi Jefe*^ la» prtMhciG^
CI9tZe$ (|0| 1,9 de Abril del año wstm l4 la 
Dirección General de Obras Publicas 
¿íáñ M repdi‘0^ general y défln^íóo 
de la# î edlt̂ a&leen (Mé ^oéy
ú purUr dñ t?  de imnio úel presemei con̂  
signando en él lo» datos que se 
mpd^FágináS U 568,

ádmlalstraoléá Bentral:
Estado.—'Subseoretarfá.— Ásiúnciando el 

ingreso en kt G<fsh de Oráteáiitanlco* 
mió) de Santiago de (Jhiĥ  óhíos iúbdi' 
tos españoles Grisiébat Morenq Beftite», 
Eoarfsta Murías Valverás y GilGampos 
Eodrigo.-^ Página 653,

HACíBífbA.-«l)ireoeidii Genéral dél í ^ -  
ro Fúiblioo y Ordenación QeñéffÜF ae 
Pagos del ^t&éo^Noticia éh hspue 
b¡qi y Administraciones donde T»an ca
bido en- suerte los premios mayores del 
sorteo dá la 'Dutarim Ñmionat cü ^ ádo  
en «} úia de ayer.^Página 6&B. - ^

DiVécdi^n éoiílrái de Ío tíonteiácloso del 
Estado*—SlesoZt?i09ido sxpeáieníi^ ^c6a 
dos en virtud ée iñstamiá» solioikmdo
exmción deHmiitfejIa gucf pmiJci lo»biq 
nos áq \a% persona

GoBteENÁGíÓN.— InspecaiÓn general de 
Sanidad eixtérlor; Un efecto
la cinculati de este Gmtro d» 14 de Á tito

del año actual, relativa aí estado sanita* 
rio de las cúlonim inglesas de Accra y 
Lagos,—Página Bbái 

iNSTRUCGióN PtÍBLiOA.—Dirección Osne- 
ral de Primará en^eaan2 ,̂?^dfé*f>cláis- 
do d concurso dft truslado y mcmso ¡a 
pmvisióPL de la  placa de Oficial deE&cre 
tária de la Sección adminisiraíim de 
primera enseñama de ÚMi»,--^Fágh 

■ na 664, \  - -,fe
Eésolviendo el expediente aubernaíivo ins- 

trutáú á  la Maestra de Vdaseca. Somera 
y BdJ^ra, provincia de Boríá '̂B.  ̂Oaroli- 
ña Móniuñés.^Página 654. -

Idem id  id. at MaeStiro de Valverde Éttíri- 
qm (Lndn) D. FrancUco Túbero.^Pági' 
na 555.' ^

Ascendiendo d la eátegoria de 8,000 pese
tas d los Inspectores de primera epseñán- 
m  de las provincim de Mam, BurgoSf 
Ooruña, Granada y Navarra, D. Lau
reano Herndndes GárdmaSf D. Ismml 
Norsagaray Vivas, D, Francisco Abélía 
Garrido, D. Rafael Vicente Sevilla y don 
Benito Oastriilo Sagredo, rei^eciivamm’ 
te, y dispcniéndo se abone el spetdo de, 
2S00 peseias 'd D. Griehbál Férhdndee 
García, Inspecior interino de Zaragoea. 
Página 65^,

Besolviendo instancia de D.® luliand lo - 
rregoy Dñ Lmmr Serrano Impcctoras 
de Primeta ̂ meñanea de Madrid y Bdr‘‘ 
celona, de qu se anule el as-
temo de los If^spectores de promoción pos- 
tirior d las solicitantes y se aSciSñda en 
su tugar á  las inspectoras:^Página 660.

Resolviendo el txpedients instruido al Maes
tro de td Sscúelá de San TifSp, concejo 
de Gandvmo \PraUa Ovkdb), B. Fruc* 
tuoso Gonedle» Áller.--Página 665.

Idem id. promovido por varios Maestros de 
Badafa» respsch á incompatibilidades de 
los Vocales de las Juntas pfovdnpiates de 
Primsra enstñmm.r- Página 66Mi 

Idem id, promovido por varios empleados 
4o Icii Secctone» adminUtraiivds de^Pfk 

énseñmm, en súplica.áe.qué se 
haga ea^MivQ d los soiicitdntes el claro- 
cho que msffuian íps Maesíros consortes. 
Página 657.

Fomento.—Pireoeión General de Obras 
Póblfcas.—Ferrocarrile»*—Doslorclfícla 
caducado el escpe l̂knte depetiMn de con- 
oé#fdn dol ĵ rrdC€4rriZ do la mcomhrera 
úe Ban Migúsl ut puerto ^tsiior d cB ik  
bm.--^Pd^im 657.

Servicio Oentral de Paertos y Faros.— 
dtilorisanda d M i  Marín Al-
bal0ejp ,para reconstruir un ó^lns^rio 
on AgUiias (Murcio),—Página 55?,

AgVíSLB.—AuÍorimndo á ü. Ramón Pau 
Deu pard construir un muro de defema 
en uñd ilnca de su propiedad situada en 
la margenáerechm de ía riera de Llm sd  
{Gerond),-^Pdgina 657̂

Sm?vioio Oentral Hidráulico.—SeíloíZafido 
el <Uâ  17 del actual para la mhbrmión 
de la subasta de las obras de los canales 
del pantano dél Guadaícacín, sección 
comprenáMa entre el sifón del Drago y 
las vegds de Gavichss.—Página 558.

Ñégóoiadó Central.—dnwnclando que los 
diás lábormbUSf de cinco d siete de la tar-, 
dcf se exhibirán en este Negociado Om - 
fral los modelos de esiadist¿cas, foil0QS, 
msmorias, escalafones é impresos que son 
necesarios pára el servicio de este Minis- 
Mtio, al rojeto de que por los impresores 
de eeta Gofte puedan presentarse proposi
ciones hasta el 15 del actual p^ra recsli- 

¿{lípítaf trabajos,—Página 558.
G|naí de Isabel II.—DiipomsnJo qm el 

4 tó iS  del dctnofie verifique él vigéHmo 
primero sorteo para la amortimción de 
240 cédulas garantieadds de este C am l 
Página 558,

Anunciando que desde el 20 del actual se 
pagará eí cupón número 25, vsncimimto 
l ‘9jjfa Abrih ók las cétulas amorii0 ^̂ ¿*s 
garanticadas por este Oanal.— Pági
na 5684

áNixo l®—Bolsa.—O b s e r v a t o r io
ÍÍA L  M BTBcAóLÓGlbo. r -  OPO^IOIO
Subastas.-^ Administración Frovxn- 
OÍAL. —  ÁDMINIdTRÁCIÓN MUNICIPAL.—
Anuncios opioialbs de tas Bodegas 
Fr;anco J^pañolas, Soc^daé Los Biec 
Amigos, Míndi óM Tesorero,
Boúeddd Angló Españyjm de Cementos 
Portlc^i de Santander f Sociedad del

f ántdmde Púehijé, Saciedad Minas de 
íopno La Abundancia, y Spckdad de sê  

guras La Verdadera Unión Española.— 
Santoral.—Bspkotáculqs-

AliBXd 2.®—Edictos.—Cuadros ístadís- 
"̂Éiddŝ óB : '

Hacjknda.—Intervención General de la 
Administración da} Estado.—Eiíeiílos de 
la contab Hdad legislativa correipondim- 
tes a l m^ de Enmo del año actual.
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PARTE OFICIAL

f E i n i i c u  M  c o m o  m  nnsT uos

S, M. el E^y Don Alfonso X lll (q. D. g.)>
B. M, la Eiina Doia YMoñtk Eugenia y 
BS, AA. KE. el Fríneipe de Asturias é 
Infaulag; oontinüan sin novedad en au 
impcrianta salud,

Da tguil beneñdo disfrulan las déthis 
personas ie  la Auguáis Real Familia,

, i l l i m i o  DE U  G ílE E I

-  REAL ORDEN
Exemo. Sr.: El Rey (q. D, g»), de con* 

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Sacretarít de este Departamento en el 
informa que á continuación se inserta y 
por resoluolón d© 18 del actual, ha te 
nido á bien disponer que la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pagador del Prcfesorado^ 
da qa© so halla en posesión el Comandan* 
te da Infantería D. Fermín García Sel va, 
se declara pensionada con el 10 por 100 
del sueldo da su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las dlspoélciones que en el referido 
informe sa mencionase 

Ds Eaal orden lo digo á V. E. para su 
conocí miento y demás ©fecíoi. Dios guar
do i  ?, E. muchos años, Madrid, 28 de 
Febrero de 1914.

EOHAGÜB. 
Ssñor Capitán general de la primera Re

glón,
Informe que se ciia,

«Ministerio de la Guerra,—Subsecre
taría.

Exorno. Sr.: E! Coróne! Direotoic M  la 
Academia de infasteria propone para res 
ccmpensa al Comandante de dicha Arma 
D, Fermín Gaircía ex-
traordioarioi de Froíeebrado,

Acompaña á la propuesta acta de la 
Juntái fseultativa y copias de las hoja» da 
servicios y de hachos del interesado.

Da! examen de los citados documentos, 
resulta que fuá destinado á la citada 
Academia como Profesor-por Real orden 
de 25 de Febrero:d0‘1905 (O, O. aúm, 46), 
incorporándose á la misma ©11.® de Mar* 
zc, en el curso de 1904 á 1905, en el que 
desempeñó clases y cargos que por su 
ín JoIé especial algunos exigían determi- 
lí actas condiciones, áemostrando gran la
boriosidad para el trabajo, quoen su ma
yor parte puede ser reputado de extraor
dinario, evidenciando á la vez sus dotes 
ÚQ Inteligencia y de mando.

Con acierto y provecho ha desempeña
do distintes clases, acreditando en todas 
eH&s capacidad y aptitudeajíextraoriina- 
rias para ejercer ©1 cargo de Profesor, 
pues con facilidad suma supo extraer de 
Í4 teoría lo que en la práctica se deba en
señar.

Simultáneamente con sus clases, ha es
tado encargado del gabinete telegráfico y
f  da otro no menos especlaí: el fotográfi
co; en el primero, y durante tres cursos^

ha enseñado prácticamente el manejo del 
material telegráfico y teleíóniso en la 
época de las prácticas generales; m  el  ̂
campamento ha montado y teniáo á su | 
cargo la eitaoión t#legráSoa y telefónica \ 
que para el servicio ¿él mismo se monta i 
lodos les años en comunicación con las 
Centrales de la ospií^l; como anejo á este 
gervioic, también ha desempeñado en las 
mismas épocas la clase práctica da expío- i 
dvos militarec. j

En el desempeño del cargo del g&bine - 
te fotográfico durante ocho años, también j 
ha revelado sus ©i^peciales condiciones, 
auxiliando con sus trabajos la parte de 
información gráfica en las Memorias ge
nerales de prácticas, libros y folletos que 
la Academia hace como auxiliares de la 
enseñanza, en las conferencias dadas por 
Oficiales y, en general, produciendo la 
fotografía documental necesaria.

Ha desempeñado los cargos de Oapitán 
de almacén y de aposentador, ha manda
do compañía, asistiendo con la misma á 
marchas de instrucción, habiendo presi
dido el más exquisito acierto en este man
do y en cuantas comisiones se I© confia
ron, coádyutandó con ello eficazmente á 
la initrucción da los Oficiales que de la 
referida Academia salen.

Ha fóimado ptrté de ios Tfibuúales de 
ingreso, y es autor de un folleto declara
do de texto titulado «Oómuñicaolónes 
m!liíáres&, que trata do aütomóviiés, gl^ 
bos y aviación militar  ̂ y que demuestrá 
una vez más ím  excóptionales condicio
nes del Oomandant© García Salva, ©I cual 
cuenta más de veintiún años da efectivos 
servicios, de los cuales m is de ocho ha 
ejercido @1 Pfofeiorado, está bien concep
tuado, y se halla ©n posesión d© la cruz 
d© primera clase d© la Orden de María 
Odstiiig, medallas de la eampi^ña de 
Oubs, de la Jura d® S. M. ‘el Rey Don Al
fonso XIII, conmemorativa de loa Sitios 
de Ziragoza y da la cruz de primera cla
se dei Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado,

En virtud de cuanto queda expuesto, la 
Junta fie Secretaría, tenienfio en cuenta 
lá aptitud demostrada por el Oomanáan- 
te D. Fermín Garda Selva, acordó por 
unaniinidad proponer se le deolare pen- 
ÉionadM 4on el 10 por 100 fieP siieldó de 
su actual empico, hasta su ascenso al in- 
mediató, ía orus de primera del Mé
rito Militar con Mtiiao y pasa
dor dííi fd JL qpe poi©e, con arre-'
■glafi! ti'líüúiv. 2 /  del Real decreto de I *  
da Junio de 1911 (0. D. núm. 109) y como 
comprendido an @1 caso 1.° del artículo 19 
del vigente Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
asertado.

Madrid, 26 de Febrero de Í9i4.—El 
Subsecretario, Franciséo Martín Arrúe.»

MISTERIO D E «  PÜBIICÍ
l  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmb. Si^^yerifioádaB las ppósicioáes i  

la plaza de Profesor auxiliar de Resisten
cia de materiales, Hidráulica y Máqui
nas, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura, de Barcelona, sin protesta 
alguna, y propuesto por el Tribunal co
rrespondiente para ocupar dicha vacante 
el único opositor, D. Antonio Darder y 
M&rsá,

§. 1 , el Rey (q. D. g.) fea tó|ii4o |  ]^im

nombrar á dicho señor para la expresada 
plaza, con el sueldo da 1.500 peietas 
anuales, consignado en los presupuestos 
provinoialai, y demás ventgjas qü© la ley 
con safie ai Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimionto y efectoís. Dioi guarde £ 
¥. I. muchos iños. Madrid, 18 de Febrero 
d® 1914.

BERGAMIN. *
Señor Sabiecretario d© ê í© Ministerio.

Í 1 1 T E I I 9  DE FOifflTO

REAL ORDEN 
limo. Br.: El desarrollo, cada día más 

creciente, de! tráfico por las carreteras y 
las exigencias naturales de los modernos 
medios da locomoción, hacen resaltar 
deficiencias deplorables, por nadie nega
das, que reclaman de los Poderes públi« 
CCS el estudio necesado para scslener y 
conservar nuetstro amplíiimó pláh de 
carreteras generales del Estado, que hoy 
excede de 46.000 kilómetros, dentro de 
los limitados medios y recursos de que 
se iispone con destino á estos sérvicios. 

La conciencia pública reconoce que 
hgsta ahora dichos recursos han sido in- 
Bufleienteg, pero por serlos y quizá por 
otras causas á veces inevitables, se pro- 
w,aoen quejas y se formulan juicios que 
£ un mismo tiempo alcanzan á nuestro 
régimen financiero y al persona! encár
galo de la inspección, vigilancia y cui
dado de las vías de comunicación.

No tendría fácil explicación, poy consi
guiente, que no 86 tomara en cuenta ese 
estado de opinión para procurar poner 
remedio ai mal en el doble conoepto en 
que éste se manifiesta.

La construcción de las carreteras que 
en lejanos tiempos fuá dotada con es- 
plsndidez, ha ido reduciendo notable
mente en el ancho y en su flrme y aun en 
la calidad dél máterial empleado, llegan
do á límites que en algunas hacen nece
sarias reparaciones de importancia al 
poco tiempo de estar abiertas al tránsito 
público.

Declarada por todos la necesidad; las 
Oortes no habrán de negar seguramente 
los recursos indispensables, á fin de evi
tar la destrucción da una inmensa rique
za pública invertida en la red general del 
Estado.

Mas párá íormúlfr tm própúestá de * 
bidamente juati^sadá y para jiaaer una 
labor útil y eficaz, es £ la ves precisa la 
cooperación del Cuerpo de Ingehieros de 
Caminos, que siempre la prestó con en
tusiasmo para cuanto conduce al progre
so nacional. Madie más interesado que él 
mismo en que cese la situación presante 
demostrando, Ipór su parte, cómo sabe 

 ̂ inspirarse en la idea del honor profesio
nal, tan íntimamenta ligado con el estric
to de! deber,
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Ssguro da elloj el Ministro que i^geribe 
16  propssia fom tr nn pkn definitivo da 
reparaelóa total j  ooiígerFacién de las 
carreteras da España, ternsioado el cual 
no s@a:me;n0gtar.sÍBo nni. buena/Csoaier  ̂
vación anual que compense en 6sía for
ma loa Baeriñcios á que habrá da some
terse ©1 Tesoro público en ios primeros 
años, mientras la normalidad se resta
blece.

No es poiibl© a?sp!r&r á que todas Iss 
carreteras de la Naoién sa hallen m  el 
mismo estido. Ei ©spasor de su firme, su 
aRCho respectivo, la calidad de Ii piedra, 
las oosdioicnes climatoiógioas de c iia  
región son factoras que hacen variar no
tablemente la dúrezt j  pulvarlaacióa del 
suelo* En uhá ihismá provincia se obser
varán evidentes  ̂ difarenolas. Pero ai no 
caba''ii€gar á‘ la'igualdad dfcbámoB aspi
rar á qué-el tránsito ma ficil y cómodo 
para los vehíeüios de poca vaiocidad y 
pesada cargaj j  á que por todas parles 
puadan circular lo i automorilea i  iü&r 
chas moderadai. Agí te  íaciütará al ©sta- 
bledmientO-de ifíiaas ragEltr=:.s para loa 
migmoi, que taato puedan coutdbuir á 
la proipariiai de ias respeclivat eo* 
marcai;"^

Por todat estas coBsIdf raciones, B. M, 
el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien diipo  ̂
ner io siguiente:

1.̂  Los I^geisieros Jefes da las pro- 
vinciaf, oon la mayor urgencia y dentro 
de un pkzo que no pagará de! 1.® de Abril 
de cate año, deberán h«fo? f  réimftiíí' A lá 
Dirección Greneral dé'Obras Públicas un 
plsn da repafación general y dafluitivo 
realizable en diez años, á partir do í,® da 
Junio de! presanía, s-£ña!ando eá é¿:

o) Garretera  ̂ó trozos dé iaa miioias 
de reparación urgente.

b) Oirrét^asIS trozos de repatacián 
neoesariá.

c) Oarretariis é trazos da raparaolón 
coavenienta.

Dentro 'dé' eáta 'ê á'̂ lño'iiofóa sa"dar% 
préíeréncia á las radlálea üaleaip 
drid con todas las capitales de proviaciis 
y enlides interhadonalcs*

Ei estudio h^brá dé áctiiár sobrs la basa 
de que a l terminar los diez años queden 
todái repahidas en fóímá qua sólo neoe- 
fiitén una oonscrvációá anua!. " ■ ^ '

2L® Redactarán támbién dichos Jef^a 
un plan anual de conservuclóa, at^niént 
dosé á lo éstrietañiénte ihdispéáéáblé^ 
inolüj^n^ enrélki con la kdqu!8Íoi& de 
k s  áoópios, éihpleo inmediato de los mis* 
mos, útiies, miquinaria y herramientas 
para tales servicies.

3.® Los Ingcnierog Jefes dispondrán 
el más exacto cumplimiento de las visi 
tas reglamentarias de todo el personal 
encargado de la reparación, conservación 
y vigilancia de las carreteras, remitiendo 
al Ministerio nota detallada de las reali
zadas, con informes que conduzcan á la 
mejora del lérvieio.

i  loáo el

3  ¡Mar¿b h M i

de Capataces y  ̂J r.c . , ^
do celo .ds

¿ ¿m logenleror Jefes á que 
aquéllos que hayan logrado obtener me- 
Jore^..,„rosultadoa í-presers-t^ndo los trez'^a 
de carreteras más parfeatamenía atendir 
d09* -m©d!ant© éleni'^nto® análogos, 
prqpuestos par^ UM diitinoión honorífi
ca é para un premio en metálico, con 
arreglo a! mérito contra! io.

4° Los Ingenieros Jsf^s cutdárSn dé 
que la rcii lencia oficial dai psrsonal á 
gus órdenes no se iütarrumpa p r  ningún 
motivo sin Cíiu-gi Justificait y pravim au 
torización " da "la Dltosción' Génerál^da 
Obras Páblioái, y  diépoiidfás q'aa'en'to- 
dos ios actos dol-scrvicia,. tanto e l  perso
nal f^ealtatlvo como los Peones camina*- 
ros; w ea loa distintivos que les''c'ótres • 
pocds por ReglamíRto.

Dg,HeiI ordan la oomû * i io-1 ¥. I. para 
m  ■:̂ di>oeim!©nto y ‘demá§.. efestos. Dios 
guarde á V. í. muahos áños, Madrid, 2 
d© Marzo d@ 1914,

UGARTE.
limo. Sr. Director ganara! da Obrss Pú*

blicai.
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MINISTERIO DE ESTADO

L-a Legación de Espsña en Ssntiafo de 
Ohile. participa, re^ípaotivamente, con fe
cha 26, 27 y 28 de EaaroúUimo, el iní^ra- 
30 ía Casa de Oratef? (Htnioam ic)-le 
aqiie la capital de:

Orlgtóbai Moreno B'^nftfz, iiistural de 
Málaga> soltaro, de cinsuenüa y dos años 
6 hijo de Miguel y Rita.

EvaMsta Marías Vklverde, natura.! de 
Alcalá,.de cuarenta añjfí, cassda con José 
Fueaie^;y ...

Gil Otmpos Hpd4go, natural Oorie* 
j®>pas, de treinta y cuatro ^ños, cacado c.on 
Magdalena Vegtg, hijo da Manual y de 
Fiiomena.

M^dfidj 2 de Marzo de 191L«»E1 Sub» 
secretario, Eugenio Ferraz.

i W B B i O  DE HACiENDA

P á b l i c o  y  O rdeni^ció iá O eiaer ^ l  
:.ü0 Fufféi:: á e l  JE sta to .

Nota de ¡os nüfi*$ros p^poBlacíonés d ios que han córrospofidido los S3 premios mayores 
de ¡08 1,805 qm oomprmáé cada una de las trm series da biUeiss áú Sorko

celebrado en e$fe día»

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

^  A D M IN ISTR A C IO N E S

1.*̂  Serie. .2.* Serie. 3.® Serie.

17.842 100*. 000 M u r c iii Santander. Madrid y Santbgo
24.778 60.000 Sg v i l l a . - 3&lan an3SL Barcia- Tuied^.
2?.924 2 0 .0 0 0 Barcelona, de la Front Bai#j<z,

■c - .728.; ■:.. ; 1.500 Mallorca. PamploBa, Bilbao.
34 937 Í.500 Z^ragoz .̂ Zaragoza. Zaragoza,
2 5 .8 8 6 1.500 Aiicsnte« Jsén. MaiiUa.

-  1^472 •1.500 .■■Nerv8,yT> Barcelona. Madrid.
3 4> 336  f 1.500 Gáoeres. Zaragoza. Zaragoza,
80.777 1.500' ^ Biirgos. Burgoii, Burgos.
18.949 1.500 Alicante. Cartagena. Biíbiípé
2.189 1.500 Madrid. Línea de la Aígedr^s,
2.287 1.500 Sevilla. Barcelona, Madrid,

1 5 .0 7 5 1.503 Línea de la C.̂ « Madrid. Madrid,
12.043 1.500 Minas de Ríotlnto. ¥itorlí. Alicante,
7.359 1.500 Madrid;̂ Madrid. Badajos?,
9 523 1,50® Sevilla. Madrid. Palma da May orea
9.841 1.500 S.Feliú deGuixols Cuevea de Vera, Miidrld.

17.723 1.500 (no». Valencia. Valencia.
34.330 1.500 Toro. Toío. Toro.
19.838 1.500 Talaverf. Granada, Madrid.
32.683 1.500 O í éasi3. Orense, Orense.
32.739 1.600 Oviedo, Madrid. Madrid,
19.190 1 500 Aítorga, Málaga. Palma de Mallorca

Madrid, 2 de Marzo de 1914,

En el sorteo celebr^fio ho jg e-on arreglo 
a l artículo 57 de M Instruaolon general 
de Loterfaii de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicai: ios cinco premios de 125 pese- 
tái oada m o  áéignados & las douceUaa

acogidas en loa establedmientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Luisa Martín, Micaela García Mk 
m d a , Jésusavicioso Gach, Beatriz Abaq
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wJ *»*•• Pil^r Eí>í!ríguí?2 Barroso, del Asilo 
í!-̂  'Ñámtm Sañora de M̂ r̂ êdei.

Lo í̂ ue m  anuBok pa^a conoalmiento 
del pá̂ îiloo y demás ©feotes.

Mtdiid, 2 de Marzo d© 1914.=P, O., 
Á, Rniz de Tejada.

FEdSPÉlOtO m  PREBilÓa 
§íwm bI sorieo qm m ha de c@le5rar 

m  Muñriá @1 dim 11 dé Marso de 1914, 
Ha de constar de 20.000 billetes, al pre

cio da 100 pesetas cada uno, divididos ep 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.383 200 pesetas en 1.083 premios, dé la 
m. añera siguientej

I
I
1

19
958
93

m  EB
.«•e.gaic 
a StBBBBBB

B».,*® da6.000.
• 6. X 4> t • de 800.*• • •

aproximaciones d© 
800 p ese ta s  ©a- 
da una, para los 
99 números res
tantes Í 0  la cente
na de! premio pri
mero. c e .

ídem d a8.000 pego* 
ta s  c a d a  u n a , 
para io s  núme
ros a n te r io r  y 
poii.srlor al dei 
premio primero.® 

ídem de 2,500 id. id., 
para los ié l  pro- 
mió segundo.. . . .  

Idem do 2.100 para 
. loi del prem io 

í ©rearo. .

21)0.000
íOd.oott
60.0CO

l u . m
764.800

73.200

6.0C0

5.000

4.200
1.083 1.883.200

ioa oompatiMas 
mm aualqiiier otro premio que  ̂ pueda 
mrírrespondei' ai billetes, ©ntendléndop 
ncm respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior j  posterior al de lo® pro» 
mi.os primero, segundo, y tercero, que 
i i  itliésa premiádo ©r número IV' 
antedor m  el número 20.0CÜ, j . s i  íués^ 
i i t t  t!  agraciado, el blHetO; número I  seri 
il  siguiente. - ' ...... ■■

F ira  lá  aplicgcidn de las ápro:ümaciq> 
n© i  de 8(Mi pesetas, se sobrentiende qué 
i i  8l premio primero corresponde, poif 
^©mpio, al número 25, se consíderaú 
agraciados los 99 números restantes áé 

eeníena? m  decir, desde el 1 al 25 |  
iBHúe el 26 a! 100. .

El sorteo se efectuará en ei local des- 
ñn^do a! electo, .con ias  solemñidaáei 
pregcritas por la ' tnstruccién del Rama, 
Y  m  la propia forina se barán después 
iertaos especiales para adjudicar cinop 
premios d© 125 pesetas éntre las doncq- 
llms acogidai en lós Esíableciiúientos dji 
la Beneficencia Froyincial de Madild, i  
üBO de 625 entre la¿ huérfanas de mili- 
lare^ y patriotas muertos en campaña qui 
Ievieren justificado su derecho.

Estos actos serán públiooé, y ios cbncu- 
rrentes intejresadosnn el sorteé, tienen 
ñBWúho. con la venia del Presidente, á 
hacer observáéiones sobre dúdás qué 
tengan respecto á las operaciones da lo» 
sc'rteos* AÍ día siguient© de eféctüado& 
iitog,se expondrá el resultado al públicó 
por medio de listas impresas, ánioos do- 
ct¿men.tos feliacientea para acreditar los 
húmeros premiados®

5 ^ i premios se pagarán m  Im  Admi- 
Eisi¿?aáones donde hayan sido expendí- 
ñ m  loíí billeteg respectivos, con presén,- 
ineién y entrega de los misíno'é, • 

Midrid, 9 de Octubre de iSlSe,.— -B8 
P r e s t e  gmmn!f liEi*rdo Eá&nag.

BljreeeléM  €}eme.rml áe.Io  €5nii.t@is- 
e lo s o  dei

.¥kto©l expediente incoado á nombre 
d@ la Asociación San Marcial Mirtir,; de 
Barcelona, solicitando exención del im- 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia van uní- 
dos los documentos siguientes:.

1.® Un dei Reglamento d® 1̂
Agoclación, debid'amente cotejádOsdel que 
aparece que su obfetó as gósórrerse mu
tuamente loñ aiosiado^, en ios oaioi que 
S8 datermi’oaa, por medio de subsidios ob
tenidos medianta cuotas á© suscripción;

2.® Dos eertiñcaeiones expedidas por 
el Becretario de la Asociación, acreditan
do, respectiviménte, ©1 carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
sueoribe la instancia:

Considerando que las c o o p e ra t iv a s  
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del menoiontdo impuesto, se^ún ei ar
tículo 198 del Reglaniento de 20 d© Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
ben©fi‘?5io, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio .social, por e! artículo 1.°, le
tra 6̂ ,d@ ia ley de 24 de Diaiembra 1912:

Ooosidarando q m  ei referido Montepío 
c^tá-aj^füppnclida ob uno y otro cago "de 

teniendo esí© Centro diractlvo 
competencia pmm declararla, por ddegá- 
ción de! Ministerio, conforme á la Em l 
ord®B da 21 de Oetufora último;

Esta Diracdón Generá! h t  acordado de- 
c l l l l r  3 e l ' im puSlb . feobri' bienes
d© is i personas jurídicai» á la Asociación 
Ban Marcial Mártir, de Barcelona, por la 
totalidad de ellos duriinto losañoi 1911 y 
1912, j  por sus fetenes muebles y el ©di- 
ñci0  ioslal, gi fuei© de su propiedad, para 
el año 1913 y  Ms ^rucesivoi.

Dios g'üard© i  ¥ . S. muchos añog. Ma
drid, 11 d© Enero da 1914,»E! DIreclor 
general, Antonio Fidalgo. 
ielopDóíégado da iÍEdeM a en B^ree

loria.

Visto ©I, expedieiste bmmñ'p á nombra 
lié Is Sooiedlad: Lt Nuava Herencia Ma- 
tarones?, «sísbíecida en M̂ t̂aró, Baree- 
loria, Solicitando exención del impnmto 
sobre bienes de las parsonai jurídicas:

Resultando que á la instanefa van uni
dor. ICfS siguieisteg docuúsentos: ...

1.® Un ejemplar del Reglamento de 
Ja Sociedad, debidamente cotejado, de! 
que tptreoe qué su objeto es cl runir una 
cantidad entra todos sus individuos cada 
vez que ocurre la defunción d© uno de

para entregarla á sus beneflaiados 
ó allegados (artículo 2.®);

2.® Dos certificadones expedidas por 
el Sscreíario de la ieclpdai Acreditando, 
respectivament©, el carácter obrero de 
éila y ia .persoEaUdad del Presidente que 
suscribe la instáDoia:

Oonsiderando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impueito el ar
tículo 198 del Reglatnento de 20 d© Abdl 
da 1911, gozan en la setualidai del mismo 
beneflaio, en cuanto á ius bienes muebles 
y ai edificio social, por ©i artículo 1.®, le
tra G, de ¿a ley áa 24 de DÍd©o>.bre de 
1912:

Considerando que la refí?nda Sociedad 
está üómprqndMa ©n uno y, otro caisa,, de 
exención, teniendo eat© Oectró direoti 
vo competéucia para déolárarls, por 
delegación del Miolsíerio, conformo á 
la Rea!-ótd^n dé 21 áe Ociiubre ü timo;

.Ê ttá.OireeoiÓh General iia acordado úd- 
elÉrar déiímpúéÁto sobre loa ble- 
n@ida laBprfiónss jísrfdicts á ía Socied 
•La Nu^va HftreEci?! Mataronesa, eitablé- 
pida en Malarói Barcelona, por la tota'

lid^.d d© ñquélIoB daraníe Ifíi iñ€S 1911 
y 19J2, y por bloisss maebles f  ©¿Ii- 
fieio socfai, u  fíltre de nu propiedad, por 
e año 1918 y t o  suceaivoiv,

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid., 11 de Ecero de 1914, =  Ei -Director 
general, Antonio Fidalgo.

I Señor Dclei¿t.áo da Hadenda m  Barca- 
I lona,
I

I l îNiSTERlO DE LÁ GOBERMÁCÍÓ!̂

1 i:m«p©©©íóm i ’€M er^l ^ m ié n é

I Sagün nctidas raafbidi^, a! estado sá- 
I nitsrio do lás colonias inglesas de Acora 
‘ y Lagos no acuia !a existencia aetuaL 

ménte ©n ©Has de fiebre amarilla.
En su virtud, queda sin efecto la Oircu- 

lar de este Centro de 14 de Enero último, 
relstiva á im  mencionadas ooloniás.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las E^tacionee sanitariis da los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos d© 
lo dispuesto m  ©l vigente Reglamento dé 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1914.=Éi Inspec
tor general, Manuel M. Bal azar.
Señores Gobernadores civiles de las 

vineiss mí^rítimas y terrestres fronte
rizas, Oomandsntes generales de Cauta 
y Malilla y Gobernador militar d«l 
Osúapo de Gibraltar.

“« i i —
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA

Y BELLAS A8TES

H lF eee ié ii FriM OTfi

Esta Dirección Ganara! anuncia para 
@u proviiiós, por concurso de traslado y 
asicenso, la  plaza de Oficial de Seo^etarfa 
de la Snación administrativa de primera 
enseñanza de Cádiz, dotada con ei sueldo 
anual da 2.000 pesetas.

Podrán tomar parte en sst© concurso 
los funoiom^rks de las Becciones admi 
nl^trativaa que figuren en las categorías 
d© 2.000 y 1.750 pesetas del esoalafón co 
rrespc ndiente, loe cuales deberán presen
tar sus instancias en ei improrrogablo 
término de ocho días, á contar de la pu 
blicación dd este anuncio en !a Gaceta 
DE Madrid.

Madrid, 12 de Febrero de 1914.*=El Di- 
recter general. Bailón.

En el expediente gubernativo Instruido 
 ̂ á la Maestra D.^ Carolina Montañés, ia 
I ComisiÓu parmanaote dei Cons jo da 
i lüstruación Páblici ha emitido el siguian •
: te i.‘>forme:

«Viito el expediente irtstruído á ioa- 
tancia de D.^ CArolina Montañés, Maes
tra de Vilisieo^, Somera f  Bájíra, pró- 
vlncia de Sori^, en petiaióa dé qué•qiiedé ■ 
sin efecto ja deaiaradón d© dejarla In- 
our«a en el artículo 171 de ia ley de Ins- 
truisción Púbiíci: 

sEetuU^ndo que sf-gúu m  desprende 
de lo actuado, la interesa?!a m  ausentó da 
su. Eseuala aii tes de que ofioitlmente le 

; furya concédida, la IlcéPcía:.;qúe.,7So|iolí4 • 
en visita.úeskniaL éfííado de salud, del 
Eaetóftáó dé'iZ^Iragézs; .

»K€Íuitaudo que ^©gú.a decltrációri da 
■í la  infeíSiád», corífir-madm por Its- Aulori.^ 

dades locales, la ©nieñ^nza de su Escuela, 
•no queió ni un mome/ato abandonada* 

j piiéi á! suieníarla dejó 'en gu J u p r " !
• persoui competente que la ausíltuyerai
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méM é U.mnd$. m̂ T 
iKp, pmú felgukííi-áo míotm ñ  al 
fisalM r el Dlazo de ím so pudo
regragar á Vlllaséet, f  que por esl^ eaiifm 
88 la declaré incuria ©n ei ártíoaio 171 do 
la ley da Instruosién Pública: 

aResultaiido qiSQ.larec.nrrenía presen
té oertiñoadén lega! faQuItativa p ira  fúg- 
tiñotr su ausenda por el m tl eelaio de 
su salud: : ^

lOoBsidérsndo que, en ’̂ irfud de esta 
certiñoBcién, @1 logpí^ctor Jefe propone 
que le deje bíe cfacto la incureion en 6Í 
artíaulo. 17 llantos d tsác: , ^

sOonsideraíido qiie la Junta looil da 
Primera enseúánzá y el Voüái Médioo co
rroboran la sñrmaoiéE que en bu defen
sa hace la interesada al alegar como cau* 
BE de impoiibiiidad su mal estado de 
salud:

^Considerando que en este espediente 
80  produce el caso, por desgracia dema
siado ífécuen te, dé! Miestfo que, alegan
do ei poslirioH enfermad&d, pretende |us- 
tifíear el descoBosimiento 6 la mfraooióa 
de las disposiciones que regulan la  bí- 
tuaoiéii dei Máeatro.qua desempeña car
go publico da tanta Im pcrtanda para la 
sociedad:

»Lq8 hechos que han motivado eitas 
dlligendag si no re?elan el propósito de 
abandonar el destino, puerto que la in- 
tersaaáa alega ía enfarmedad como des
cargo, demuéstrase el -poco aprooio que 
la interesada hizo de'eusiito con la lega
lización da BU situidÓB ge ralácloiai;- 

»Por lo tanto, fe Oomlsión opina q m  
si bien proceda dejar sin efecto la dec?la- 
radón dé incursa en el sirtículo 171 de it  
ley dictada contra la reel^mante, deba 
imponerse á éstt fe corrección de nota 
desfavorable ©u su expedíante por térmi
no do dos §ñoi, y sa,tbm  e! pdmer pe« 
ríodq, de obj^erváeléng oomo prop?:?iie ©I 
Inspectcr.»

Y cbnfprmándcsa S. M, ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, s© ha servido 
resolver como en el mismo sa propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, io digo á Y. B. para ^u oo- 
nocimiento y demás efectos. Dios gunríie 
á V. S. muahos sños. Mádrid, 19 d© Fe 
braro de 1914.=Ei Director general, Bu- 
líón,
S ̂ ñor Inspector Jefa de la Sección admi

nistrativa de Primera énaeñanza da 
.Bori».- ^
Lo que se hace público á Ibi efeetes de 

la ley Electoral.

En ©I expejfeuto initruído a!. Maestro 
D. Francisco Yúbero, la Oomiilén pf r 
menente dehOongejo de Insíruacifm Pú
blica ha emitido el slguknt© informe;

«Yisto 6.1 expediente ̂ lufetruído <^eníra 
D. Frandtoci Yübero, Maestro ds Yalver- 
tí© Enrique (León): 

sHeBuítand'o qde en 1.° d e iíty o  1913 
várlcisTeoínoa y'-padré^ da familia dei- 
citado ptií^blo  ̂exponen ai so-ñor 
dor á© Ltóa que el Sr, Yaberc tfene aban -, 
dolada la ©lüíiñáiiizs por ^u f?lfe miu* 
térsdís, por el mal ejemplo ^que da cr-n 
sus actos inmorales á siños'y niñas/por 
entrega?ge á fe bebida, hiendo áténta
ño centra' fe vida de! Párroco y bocho 
burla del Sacramento da la Extr^^miauu- 
ción:

iRas-uítancIo que ia Junta losa! m-sni- 
qu9 habiendo declarado ella 

ds loa ñrmaBtfS d© Is tdtada .de- ' 
Bunofe ratiñe'ándoga en su® iñrmacloHes, 
procede fe traafedón del Maesiro por ser 
oierti^g todos los hechos denunciados: 

^Resuítando que ©n 3 de Junio se j ŝnó 
i l  Maestro el pliego de cargos, contestan *

I ih é t ' h " ' s o r - - ■ ' ^ o h o . i  9''^''vi 
¿o r r  l i  Oií v-r aT ‘'(M li .
dejado á iu  hijo vecvs h'gjhte
d© ia Es3ueia; qué no faltado á las eia 
S0S más qu© algunos días por la to  da as* 
lu^; que es falsa áu añcióa á fes bebidas 
alcohólicas; que tpubián lo es que hubie
se IfamEdo ñl gieñor Cura p tra atantar 
contra su vida, estaudo peudisnta el iu- 
púesto atentado del 'fatio d§i Juzgado de 
Vafendm da Don Juan; que CiiBCompá- 
tibia con e! Alcalde por el aaricter do- 
mfa.ante de éŝ te, y qüe ía?Bbiéii lo es coíi 
e! Ours, eufá conducta reprócha-^ 
irreligiosa:

»R©iultariáo que de. It vigila extraor^ 
d iu irit girada por la Insp.ecciou en 2 de 
Dldembr© y da la ámplla infórmaciéu 
pública s© dedúee la comprobación de la 
falta de agisti^-aola, así como aíautiúo 
ffuitrado, contra el ieñof Cura y ia In* 
compatibilidad dél MÉesíro con fes Au- 
íondtdés:

»R6§uitEEdo qu© Ii laspeeoion 'propo- 
m  @1 traslado fuera d© concurro al señor 
Yobero, j  q îe sa.amoaeit© i  la Junta lo* 
cal por no haber visitado, la Escuela des
de que ©1 Sr. Yubero fe itsseiupéñá: 

»Reiu’tanáo qüá el Negodtdo y l i  Sec
ción propoBí- îi que se imponga a! señar 
Yübero lapens á© un año y un día da 
separáciiósi ■
■ ^Oongiderando qna la Jú n ti lo0ál,por 

u'naBífBiiiad g goltóta m  traBfedon dél 
MsestrOj por ser incompatible coa las’ 
AEtoildidéf: /

»GoBgii1era'sdo que d e l" informe d@ la 
Inspección résults, b© lólo ésa inoompa- 
tibllfxfeds sino fe falta da asfeteuala á fe 
Escuefe:.,

»OongidarsHdo qu© H  mepíituri da! 
Máogtro queda damcmtráda oou !a em ole 

-fectura de su ésMto pila-
go á©-Cirilo?, por mtM  eusjsdo da Im 
m is g&rrafdes faltas: ■ ■ 

eOonsicferaudo qu^ cuanto m  réñsrv? al 
stantado contra el Cura y essarnio rl© fe 
religión sa halla peudiente del fallo dei 
Juzgado ds Valanoia úe Don Jiianj io 
ab?4km0 f.sta Oomlsioa de ©mitir su in- 
foríue hista con.cícerk:  ̂  ̂ ■

sOohsideráiido qtie en su hoja d© s s r - ; 
vfeioi eoBsta que fisé tra^fedado en vir- : 
íúdde expadienta, en Febrero da Í911, 
de ia E^cuefe da das.roveg^, femblén por 
inc^^mpitibdMaá con feíi Áutoridaúei,. 
pri)^8áe, á |uicio d© fe Oomfetón, impo' 
nerle, no ’sé ío ' por' aú- iocómpttibilidtd 
con ei védiidsrio,,:^iao por el incumpli' 
miéBto de deberei 'profer?ooii!és y 
por la. fálta de aptituf! peJagógloa, fe ' 
rüspgíusióii de dos .áño^, y dc-bkBdo. a i ' 
mr colocado d© nuevo objeto •■̂© una ..es
pacial inspección por lo "que ■ respecto' á : 
BU % ptitud pedagógica se refiera.

.»Ií  ̂ Junt^ locii áí^beri ser amoBesfeda: 
por.SB ítlta  da celo, tcdm ves que consta . 
no haber visitado ia Iscuefe hice dos ' 
añ'is.» .

Y eoBÍormándog© S, M. ©I Rey (l-'D. g .),, 
con el pr6Íí>s't.rto clicfem^B, so ha r̂ O'rvi» ■ 
do resolver lo que en él mfemo se pro- . 
pona, ' ' \  ;
^ De Res! orden, somuaioada por o! ta»" 
ñcir Mlnisíro, lo digo para co- .
Bpcimtérilo y dém ii cfa'ctos.'Djos-gúará©
,á V, B. muehos §¡ños. Midfid, 19 deFe-~ 
brero d© 1914 E l . Director geneml, 
Bailón.
Señores'íafpatilor y Jefe  ̂ fe. Seooión 
, >:dmfefítrativa dé 'Primera ©nseñanza 
,de L?íói3. , . .

Lo que se haca púbifeo á ios efectos de 
fe ley Eiaotoral.

B- M. *̂1. Hoy (;i, :d, ñ¡B ■
po '̂- r̂ qua m mmenm  á la c^t^-goría. de
3.000 pe^setas i  ,D. Lau^csno ..Hemáud^^z 
OárdenHi?, losp.ector de Primera anseñau- 
za con dt-stlno en lá provincia da Alava, 

Da Rí5al orden, comuutoda por ©I i8- 
ñor Mlnlsíro.'ío frailado á u??í6d para su 
eonos!^aliento.y efeotes.. Dios guarvie á 
usted mu.chog años. Madrid, 19.. de Febre-. 
ro d© 19í4.=Ei Dirt^eto^ m m m í, E. Bu« 
ilén. ; .,
Señor Inspector da Prlm eri enseña^^»zi 

de.Alavg.
Lo. qaa se hace públioá á ios efacíos de 

la ley Electoral.

S. M, ©I Roy (q, -D. g.) se ha servido dia- 
po'aet que se ascienda á fe ottegorífe d©
S.OOO peietss á D. Ig'mael Norzsgarsy Vi > 
vas, lüipacíor de Primera enseñanza ocn 
destino en fe provincia da Barg^óf.

De^Eeal ©rdée, oomuuicada por el se
ñor Ministro, le traafecio á úáted 'para sú 
conoéií^iieu'to y éfactag. Dios guarde á 
ustad muchos años. Madrid, 19 da Febre
ro de 19í4.=Ei Direclor general, E. Bu- 
ilón.
Señor Inspector de Prim era'énieñauz^ 

de.BurgoF.. . . . . .

Lo que Í b haca público á fes efectos de 
la ley Eles'tóral.

S. M. el Eey (q. D,,g,) se ha servido'dis* 
poner que se ŝcieuám á fe cafegoría da 
3 000 paietss á D. Ftebo seo Ab lia Garri 
do, inspector da Primera enseñanza con 
destino en fe provínola áe Ooroña.

Da Real ordan, cpmuni.dada'. .por el se
ñor Mihislro, .lo ir.®alado "á usteíi p ira  t u 
conoctofe'Bto y efeetoi.D’ios gusrd© i  us 
ted muchos aSof, Msdrld, 19 de Febrero 
da 1914 “ El Dlraotor genefal, E. BulIÓJa, 
Soñor Intpé^íor de Primera eáseñauzt 

úñ .Gorúñ.t. ...'
Lo . qu61© haca público á los éf as tos d e . 

lálef..Éíéctoraí. ".

S, M. ©I Eey (q. D. g.) sa ha servido dis
poner que se ascieucfe á fe cat©gí>ría de
8.000 pesetas i  D. Esfael Vicente S?»vilfe, 

\ Inspector de Primera engeñanza con das- 
I tino en la provincia de Graaads, debien- 
I do dcida la fecht d© su posesión coa di- 
I eho sitsido, ^bonárieíe ©1 de 2.500 á don 
f Crfe.t6.lj.ai Fernández García, Inspaator 
|. iaíeríno .dé-Zaragoza. . ;,
I -Da Rtfei orden, pomunicada por '6l se* 
I ñor Ministro, lo traslado á usted para su 
I conocimiento y efacíos. Dios guarde á ns* 
i téd muphos^ños. Madrid, 19 de Febrero 
I da 1914.“ Ei.Dira6íor general. E. Bailón, 

Señor letpector da Primera enseñanza 
. de.Gr^^sda.
Lo que 8 ̂  hace público á los efecíoa de 

■fe EiéOtoml. , .

S. M. el Raj (i; D. g.) sq ha servido
disponer qua ?sa a§i8fenda á fe qa.fagorít. 
dé -3.G00'̂ pa88fes á O, OeBiío CaUriRo Sa- 
gr’8iio, luipactar .da Primera enseñanza 
con das.tino én la provlnci:^^ de .Nivarra.

Da.Re.al or-:lap,. co?n\inic%--la p.or ©i se 
ñor Mlnfetro, io tmy^fedo á uskd..psrs m  
eoiiOci.m!an|o.y efoato^, Dlo-̂  guarda á 
ustad muchos sño.s, M.tdrid, 19 da F ebre
ro da 19i4.“ El Director general, E, Bu
llón.
Señor Inspector de Primera enseñanza 

deNavarra.
Lo que se haca público & los efecto» do 

la ley Eieotoral.
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vista la Ínstasela elevada á esta 
terio por D,®* J n iu m  Torragí^ f  D.  ̂ Leo  ̂
ro r  Berrano- Ifigpaatoras de PriiD.ena 
seüh'úm de Maddd y BsrceloBa. m  
ea tí0  que m  anula ai ascenso da 
losp^cfores d© promoción posterior i  las 
solieiíaote^ y se asoieoda m  se Iiigat i  
Im  Inspectoras; y 

Resultando.qne ¡a vigente ley de Pra* 
supuestos en su cspítiilo 4.̂ ¡, artículo 4. ,̂ 
consigna 40 plizss de Inspectores 5 lag- 
pectoras i  2.500 peselss^ sin qua m  nin
guna de las categorías iuperiores fijadag 
figuren estas últimsf:

Considerando que ninguno de las De
cretos ni Ciras disposiciones qu0 d t tn  
Uñ intoresiidas en apoyo de gu dsreolio 
pueden dc^svirtuar lo dispuesto en la ley 
Económica, por lo que sólo loa lESpecto 
res pueden ocupar las piaaas vaeaEtes da 
categorías superiores á 2.500 pesetag;

Oído el informe de ia Inspección gene* 
rs l de Primera ©nseñasaa,

S. M. el Rey (qí. D. g.), i© M  servido 
disponer que se desestime la instanda de 
las Interísadai deelarando que Im Tm- 
peotoras de Prime'fa eiiseñai^aa nú púa* 
den ptaar de la categoría da 2,500 pese
tas mientras no s© inodifl(|ü© lu ¥igtnt@ 
ley de Presupuestos, dn  perjeido dsi ta
ñer en cuanta su situacidn 1̂ reáistar Iñ 
préxlms. ley EeoBomiea, pf oeoraií/io que 
las intereEailas puedar¿ coBStltuk ua  es
calafón espedil.

De Reul orden, conniBÍoada por ©! 
ñor MiniistrOí ío ilgo ü. Y, I..parm m  ao- 
nocimienío y demás efectos. Dios guarde 
fi V, L mnclsci años. Madrid,, 19 de Febre
ro de 19l4.=El Director genera!, Buüób. 
Señores íuspacíores d@Primera soseñan- 

de Madrid, Sevilla, Báreelona, 
nada, Zaragoza, Valencia, Oviedo, Ya 
iladoiid, Salamanca y Coruña.

En ©l expeálgate ingtruido al Mteitro 
D. Fructuoso González Ailer, la OomMoa 
permanente del Oossejo d© Inatrucdén 
Pública ha emitido el slguienta informe: 

«Visto el expadiant© instmído á den 
Fructuosa González Ailer, Maestro d© la 
Escuda B^cdoaai mixta d© San -Tirso, 
concejo d© Caudamo, correspondient© al 
partido jad idai d© Fravia, pro viuda de 
Oviedo, 6B virtud d© quejas ©levadas á la 
Inspección de Frlmerm enseñanza por el 
Alcaide Presidente del Ajimíamlento y 
Junta local respectivos:

^Resultando qu© á D. F uctucso Gon
zález Ailer, Maestro d© B ja  Tirso, se le 
acusa de haber abandonado su Escuela 
en 1.® de Julio de 19I3> da no haberse 
presentado á abrir su Essueia en la fe 
cha regl&meniprii el 1.° d© Septiembre; 
^e tener caráler díscolo; carecer de celo 
por lit enseñanza, y de que nm  reiacionea 
en eí vecindario tienen una manifiesta 
tirantez 6 incompatibilidad, habiendo 
perdido por completo la confianza de los 
padres de familia, como de los alumnos: 

^Resultando qus por la Inspección de 
Primera enseñanza se formuló pliego de 
cargos, al que contesta ©i Sr. Gonzilez di
ciendo que teniendo »eca§idtd de trasla 
dar su familia á León, aprovechó ios días 
en que por la ctreunstanda de 
en las faenas agrícolas propias de la es 
taoión, no acudían los alumnos i  clase, 
habiendo pedido permiso si señor Alcal
de, que se lo eoncedió verbalmente: 

^Resultando que b%Mb manifiesta con
tradicción entre si Maestro y el Alcalde^ 
al manifestar §<quól que m  ausencia fue
ra  autorizada por é&te; q m  la autoriza- 
eíén fuó particular, dapdo lugar con tal 
afim&eios á dos ofloios de |a  Alcaldía, 
que están unidos ai atestado, con fecha 
p¡ ¿ 9  Agosto y do 1/ do M oyiwbre de

1913,, m  que rñ  niega la con- j
centón fia tal ^  ^ "

a 1 K j  ñUgñ mm.o 
impeclímsEto par"" p r  a-* ¿! fcaBf.e áa | 
m  Esou-fiM á BE d  ̂ lo po nna en- | 
farmedad QOMtá:aídt 0 EL0 5 2I5 doná© regi- i 
ñú durante Im vacacioneg, j  que lo Im- | 
pidió trasladarse á Sáu Tlrio: |

»Hésu!tiEdc? á ña de justlñísar mi \ 
situstdón, remitió eertfñcEio faeuitetivo ¡ 
manif©slaiido, la eüfarmsdad qus pa- | 
ámUi I

aResiiltaixdo q?i© el Br, Goíizález solM- | 
tó -mil faoba 5 da Imezv̂ 'U. per ¡
'esfarm-ü, y > 'r  In r
tado p -;r '4 I
ñagaza, é M ñ u  1-  ^U núm  m   ̂ oo.n tu l : 
retr^iOs que-el F vio ©n la ne |
cesidád de dencge > , per transcE- I 
rrido ©I pIszQ que bb. M mfsmt ioli- | 
citaba: |

»Rs^ultan5o que el Iit-speclor en su In- ¡ 
forme disevqi^ ía petidon ñ.̂  licencia I 
llegó á esía íüspacdón ojb mix m s íUsF ¡ 
dergble, sin duda porqua @1 ^ |
r^ trn te jo  la facha da la i^at^u para | 
©lu ik  reipongabilida,d^i: |

»Resultando que el Maestro tiioga que | 
m  cáriater haya podido lafluiir ni áirec- | 
tñ eí indire^tanisiite en la dljeminscién ¡ 
áú alumnos de m  ni mu.sho m^nos | 
en ©I abandono de la engeñ9.nza,' atribu- I 
yéüáolo an cambio á la implantación de \ 
la enseñanza gr^diiidg: |

»OcingiderEndo que si bien es cierto I 
que ©i habar earrado lia clases ©I 12 da | 
Julio es ilegal, puede dispenstri© en ¡ 
atención á que, segúa manifiesta la Jim- I 
ta local, S3 h i lk  justificado por H eos- j 
tumor©, pu@i entra ©sta f y  el ■ 16 del 
mismo mes, hubo en e! pueblo varloi 
dits da fieslSs y, además* ©oa motivo de 
la recolacdón da la hiarba ya no asktísn 
los niñoiB

» la  cerliflcaoiones que aoompañtn á 
esta expeliente constOT semejantes gflr- 
madoaes: 

sConsidergnáo qu© la eufermadad de 
que se h^ heaho meacioa no puetia evi
tada e! M^aiirOj y qua, por o te  p^rte, so- 
ildíó para atendar á -su curacióa
y legalizar su sitiiadén, y qtia tunqaa 
envió la iu ittn d a  con facha ’ atrasada, y 
per ello fuá desestimada por ©I Rectora- | 
do, cabe suponer tal denegación ©n ©l j 
sentido d© qu© de htbarla Éoliüitsdo i  | 
tiempo I0  habda sido csonoedida; I

^Oonsiderando que es alerto que la gra- \ 
duáclón de la ©nseñinza estaMecida por | 
Rsaidéorato de 25 de Febrero de 1911, 
fíió recibida m  el pueblo d© San Tirso 
con abierta hostilidad por parta del va- 
©isdsrio, y que ©at« cambio bien pudo 
ser cauta d© echar por tierra @1 ya ba§- 
tñEte quebrantado assendiante que ©! sa- 
ñar' González Aliar tenía, quedaníio la 
Esousla deiiería, y, por eoniiguieista, 
muy desairada la alíutaión del Maestro: 

iOoBsiderando que dal estudio de todo 
I0  aetuado y de la decíarasión unánime 
de la Junta local, aparee© eompletamenta 
manifiesta la incompaíibilidad entra el 
Maestro, las Autoridades y el vecinda- 
rior

»Go)osideraiido qu3 algunos de los car
gos contra el Sr. González sólo paraca te
nar por objeto afirmar dicha incompati
bilidad?

^^Oonaidertado que de continua? el ci
tado Maestro al frente de 1% Eicueia da 
Ban Tirso estaría por ios motivos antes 
expuestos la enseñanza completamente 
desatendida, originándose graves perjui- 
eios i  di'300 pueblo, pues .no habría un 
sólo vecino qu© confiase en la labor del 
Maeatro, habiéndose trocado la conside
ración personal en el significativo aisla- 

b&ita ejl d^trm p  de el oitadQ

Mar?atro tiene que albergarse en usa caía 
del pueblo inmadktc, por no e¡i.^oni?sr 
qmsn le dlai© hoiiíitalidtd en San Tirgc: 

’̂ Oonsidarando qu© 0 ! ©xpedteata reúne 
las ooB.diMoa6s exigiíitís por el arlfcE» 
lo 1.6 clei Real dsereto da 7 do Febraao de 
1908.it OomitióHa d© acuerdo cob Icb 
fermBi del lEipeülo?, de I t  Beaeion y ©i 
Negosiido, propone: que D. FrueíEO^o 
González Alie?, Maentro d-s San Tirso, saa 

faem ás coBOurso á o t e  E s
cuela da Igual clase, gualdo y cat^.goría, 
como comprendido ©o ©i artículo 16 del 
ya diado Real decreto, y qua -io reco- 

zi cutido Mieatro qus ©n lo suce- 
:r; ^síner© m  0 ! sumplimlento de 
q©b©rf̂ s, á ñu da que obtsniendo mejores 
frutos m  Im enseñanza pu©da .alctnztr 
d© @iS' modo la eoafiaiizt y iimpatlB?, 
tanto en los iiuíBnos oomo en loi padrea 
de ésios.»

Y ooaformiiiáosaS. M. ©1 Eey (q, D. g») 
m n el preinierto diattmen, i© ha servi
do rasolve? lo que en @I mismo se pro- 

' pone.
Da Retí orden, commicada por ©1 m- 

ñor Ministro, io digo á V. S. para su co- 
Bodmieeto y damis efectos. Dios guiída 
á V. S. muchos gños, Madrid, 19 de Fe
brero de 1914, =  E l Director general, 
Bailón. ■
Señores laspeotor j  Jefe d© la Bacciója 

adinm itlralifa de Primera mueññnz^ 
da O 7Í0do.
Lo que se hice público i  los electos d© 

la ley Electoral.

En el expedieBía promovido por vádoa 
Maestres 0 © Bádiájsz respecto á ínoompu- 
íibiiidádes da los Vocales d© las Juntas 
proviní^iaies d© Primera enstñtnz©, ©1 
Coaseja d® Initruccióti Pública ha emiti
do ©I iíguierita informe:

«Varios Maestros de Badajoz dirigen 
iestaaola ai geñor Miniatro so|icit&Bdo 
que isa dicta una dlspogíGión por la cual 
¿6 aclare si loi Ma-sstro.a-de Eseiialas Ba- 
oioBiles pufíden ó no forma? parte dé las 
Juntas de enseñanza con el carácter da 
p^iáres de farnitia, que en caso:-afirmativo 
sean ©tegldos por- comprofasorea, y 
©n el negativo que se anulen todos los 
nombramientos que hayan recaído en 
Maestros en concepto do padres de fa
milia.

»La Inspeedón provincial opina por la 
compatíbiiidaíl, y ©1 Negociado y la Sao- 
ción del Ministerio entienden por el con
trario, que ios Maestros públicos no púa- 
dan figurar como Voaales padres de fa 
milia, y que, en conaecuenaia, procede 
dejar sin ©feoío los nombramientos he
chos @n ests oondidoneíj;

sOonsiderando qua ©! formar parte de 
l8s Juatts provinciales de Maestros en 
ejercicio, ©n concepto de padres de fam i
lia, contrario al espíritu del Real de
creto da 5 da Mayo de 191S, porque el Ma
gisterio ya tiene su representación pro
pia ©a dichas Juntas*

»El Consejo opina que procede rasoL 
ver da conformidad á io propuesto por el 
Negociado y la Sacoión del Ministerio.»

T  coníomándoa© S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serví* 
do resolver como en el mismo sa pro
pone*

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 da Fe
brero de 1914* El Dlraotor general. Bu
llón.
Señor Presidenta de la Junta provincial 

d© Primera enseñanza da Bads^joz. 
Insértese en la G aceta dé MADRID S 

efqatOB de la ley Eleoterali
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En el e3í:peí!feBt@ iBitrufdo por vtrioi^ 
empleados d e I ts  Saodonsi,!sdm!niitrali^.. 
vas da primera enseñanza, en ^üplicm de , 
q m  s© kaga ©xtensivo á loa solisitantes 
«ai derecho QU3 -dhfratan  ios M.m^tmñ 
©qasortes, el Oonsejo de lailruecióa Fú- 
folloa ña emitiáo ©i siguiente mfcrmi--: 

«Varios fuaelonários á© Seociones ad
ministrativas d© primera enseñanza soli* 
citan d© este Miniaterio que se les decla
ro cainprendidcs en los derechos de Maes
tros cossortes, cuando sus esposas ñm 
empeñen Escuela pñblioa 6 plaza de Pro
fesora normal, ó sa Ies haga exteaiiva la 
regla 14 de la Real orden d© 28 de Junio 
úitimOí complementada del Real decreto 
d© S de M&yo anterior.

^Be fundan en que concurren en el .per• 
sonal de dichas Sacciones idéaticas oír- 
cunstandas que en ios..Maestros, luspeo- 
teres j  fundonsrios dependientes del 
Miniisiterio de Instrucción Pública, que 
disfrutan de estas Gonceiiones por la le* 
gtiladón vfgent©,

>Ei Negociado y la Sección del Ministe
rio informan que ieba aocBierse á lo so
licitado, extendiendo á los funciosarlos 
las Secciones adminlstmlivas el bent-ñ- 
@lo concedido á .ios inspectores por el ar» ■ 
tícuio. .14 del Real decreto da 5 de .Máyó 
aludido, siempre que ©n los tragiaáoa no 
haya alteración de categorías.

»ElOonaeJo opina que la situasión de 
los Maestros Gonscrles, por lo qu© afasia 
i  la  TespoBsahMidaden el cumplimieiitto 
do las oMigaciones de su cargo, no pue
do equipararse de ningún moáo con la 
d© loa matrimonios ©n que ©1 marido 
sjcrce funciones de inf-pscoión é instrua- 
m.6n directamente ©n ©1 régimen del Pro
fesorado, como sucede en . Jai Saceionca 
provindales de primera enseñanza.

»Por Ció, de no declararsa la incompa
tibilidad de las Maestras dentro da la pro^ 
vínola cuando se hallan casadas con Iiss' 
peotorea 6 empleados da tíichai Saccio- 
Bcs, no debe al menos facilitarse ©I que 
ocurran estos casos, y en cousscuencía, 
procede denegar lo solicitado, y que m  
derogue el artículo 14- dei Real decreto 
de 5 de Miyo de 1918 »

Y.confarmindoia 3. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, m  ha servido 
resolver lo que m  el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro,lo digo á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Febre
ro de X914.pbE1 Director general, Bullón. 
Señorea Jifes de las BecdoneS adminis

trativas de primera enseñanza.

■ W S I E R !0 DE FO M EN TO

^iw é€0tém , <slo

[ sa:BBopiJSBi];jss.̂ >ooNoii!8iéai
r X CONSTBÜCOiÓK

Vista la instancia suscrita en 5 del ac
tual por D, José Navarro Vivaldl/peti
cionario dei fórrooarril de la Escombre
ra de San Migüei al puérto exterior de 
Bilbao, solimtando de este Ministerio 
que, conviniendo á sus intereses particu- 
lares retirar él proyecto da dicho ferro
carril, se le devuelva y haga entrega del 
miimo á la señora viuda de Oabré, á la 
que autoriza pára retirar y recoger el re 
ferido proyecto:

Resultando que se trata de un ferroca
rril cuya petición de concesión se ha ve
nido tramitando con sujeción á la ley es
pecial para esta línea de 10 de Enero á© 
i902g á la general de Farrocirrllas d@ 28

da NAvIembra da 1877 y EegkmcBto 
p tra  su c»jaauQÍén íkís 24 da Ma?o 1878, 
sin que dieht líbica teisga coBosdid^ sub' 
venmón :ilguna «del Estado, y sin que por 
tanto se. haya constituido fi¿nza de n in 
guna clase, 6 0  garanííá da ia petición dei 
ferrocarril meueion^dt:

Regultando que por Real orden de 9 de 
Febrero de 1904 quedó ©n suspenso la 
aprobación del proieato hasta que sa re 
solviera respecto al anteproyecto del 
puerto exterior de Bilbao, !o que motivó 
la Real orden de 9 de Ágoato d© 1809, 
que dispuso ie introdujeran variis re
forman en el proyecto del ferrocarril da 
que s@ trata, en reladóa con el proyecto 
oei referido puerto, siendo éste el último 
trámite que consta m  el expediente de 
petición de concesión d© dicha iíaea fá 
rrea, cuyo proyecto, no sólo no h i  llega
do á aprobarse, sino que ni aun siquiera 
ha «ido reformado por el peticionario, 
conforme sa ordenó m  la precitada Raal 
orden d© 9 de Agosto d© 1909: 

Oonsidersmdo que según lo dispuesto 
en el artículo 19 del Rf^glimento de 24 d© 
Mt.yo da 1878, p a n  aplicación d© la ley 
da Ferrocarriiee, ni resultare convcBlsníe 
ó neoei^ario modiñcar un projecío en tra- 
mitacióf?, ©1 peticionarlo o habrá de in 
troducir en squól i^i reformas acordadas 
ó retira St íióa. si no I@ con viniere
modJñ e" ^yectos 

Oon^i iera-u "O qua al Sr. Navarro Vi- 
vald! r  ha rmado ai proyecto del fe-
rroaarn d© q j sa trata, á pesar de habar 
transcurrido mai de ^cuatro años desde 
que t^Ie^ rs^formai se la . ordenaron, pro
bando &SÍ ticilameBta su propósito d© no 
hacerlas, ©irpresamante miiBifestado aho
ra ai pedir retirar el proyeolo, lo cual 
trae consigo, como forza^'t conieauencfa, 
q̂ .8-,:ia congider® también retirada la pa- 
ticfón del ferrocarril al qúe el proyecto
©í3IT€BpOBda? ‘

Ooniiderando qu© no habiéndose^ ins» 
fado trámite alguno por el Br. Navarro 
Vivaidi á partir del último áe qu© queda 
haeha mención, acordado en el expedían 
te por la Real orden de d d© Agosto de 
1909, son tambióa aplieabies Im  Reales 
daeretos da 15 da F.^hraro da 1913 y 7 de 
Marzo del mismo .̂ño, ea cua>s'¿o dispo
nen qu© todo exp-adienle que desde i t  ú l
tima resolución administrsiliva ilava más 
de un año sin ulterior tramitación no re- 
instada en en plazo da tres mases á par
tir de la  publicación de! primer Real da 
creto mencionado, se declarará caducsdo 
y se archivará, siendo esta resolución re 
Glamabie en vía contencioBo adminlstra- 
tiv», según previene en su artículo 3.® el 
Real decreto de 15 de Febrero de 1913: 

Visto el mencionado Reglamento para 
apiloaoión da la ley de Farrooarriies y 
los referidos Reales decretos sobre cadu
cidad de expadientei,

S. M. el Rey (q. D. g*), da acuerdo con 
lo projpüestp por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar caducado el ex
pediente da petición de conceitón del fe
rrocarril de la Escombrera de San Miguel 
arpuerfio exterior de Bilbao; disponer 
que se archive dicho expediente y que se 
le devuelva el proyecto á la señora viuda 
de Oabre, en representación del Br. Nava
rro Vivaidi, al que se tiene por desistido 
de su petición con pérdida de todos los 
derechos que de la misma pudieran de* 
rivarsé, y, por último, que se publique 
esta disposición en la GáOETA ns Madkid 
y en ©1 Boletín Oficial de ¿a provincia de 
Vizcaya, @egún dispone ©I precitado Real 
decreto ©n m  artículo 2.°

Lo que de orden do! señor Ministro co
munico á Y. B. para su conoclmientc, 
pgm q m  ordena M in^erdon cfeoils Real
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orden ©n el BoUtln OftcM de esa provin
cia Y pñm. que dé traslado de la misma á 
D. José Navarro Vivald!, domiciliado en 
BUbao. Dios guarde á V. S. muchos sñoi. 
Madrid, 20 de F=ebrero de 1914.=Ei Direc
tor genaral, Abiiio Oald^rón.

SERVICIO CENTRAL DE RüBRTOS Y PAROS

Visto el expedienta instruido á instan
cia de D. José María Marín Albaladejo 
en solicitud da autorización para recons
truir un balneario en Agníiss (Murda), 
de que es conceBionarlo, y cuya ínatala- 
ción ha iido destruida por un incendio:

Visto lo ioformado por la Jefatura de 
Obras Públicas y por el Gobierno civil 
de la provincia:

Considerando ser procedente acceder á 
lo que se solicita, y qu§ se reñere á ia ra- 
oonstrucción da obras cuya ejecución fué 
autorizada por Real ordan de 14 de Mayo 
da 1891:

Oousideranáo que e! balneario de re
ferencia fué objato de una ampliación 
aprc>b;^da por R«ai orden de 10 de Junio 
de 1904;

OoBsiderando que los pilotes y deta
llos eoBiíructivos de dicha obra de am
pliación esan preferibles á los del primer
proyecto,

B/ M, el Rey (q. D. g.), conformándo* 
Be con lo propuesto por esta Dirección 
Gm^rai, ha tenido á bien acceder á lo so* 
licitado, con sujeción á lás siguientes 
pretcripdonei:

1.* Atenerge al proyecto presentado 
por el ^mismo D. [José Ma'fía Marín coa 
fecha 26 de Septietiíábr-e i a  1890, pero b u * 
jatándoge, en cuanto á ii^^turaieza y d i
mensiones d© los pilotes y detalles de 
construcción, al proyecto suscrito por el 
loganiero D. José María Bolt con fecha 15 
de Oattsbre da 1903, p^ra 2a ampliación 
aprobada por Real orden de IG de Junio 
da 1904.

2.®* Sujetarse en todo lo demás, como 
si i© tr&tasa da la primara comtruoaión 
d© la cbra, á .las coá.diáiorji.ea de m Real 
ordan da 14 de M&yo da il891, si bien sa 
practique, en legar de rapl^nteo, ni no es 
liQocMrio, un cimiento de tod^ ia 
obra q m  m  piense coniervar, ievantin- 
dose acts d© la operación con las forma
lidades usuales, y en ia cual m  haga 
constar si dicha obra vieja ofrece las de
bidas condiciones y garantías para ser 
aprovachads, ó lo que juzgue oportuno 
advertir é imponer al concesionario el 
Ingeniero Jsfs de la provincia ó Ingenie
ro 6B quien haya'delegado, no debiendo 
conitruirsa nada nuevo mientras la,di<^ha 
operación no m  haya practicado y el 
acta correspondiente haya sido aprobada.

Lo que de Real orden, comunidada por 
el Excmo, señor Ministro de Fomento, 
digo á V. B. pa?a bu ocnodmicnío, el de 
la Jefatura d@ Obras Públicas de esa pro
vincia y el del interesado y á les efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero de 
1914.—EÍ Director general. A* Oalderón« 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Murcia.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D.Rsmón Fau Dsu, solicitando autori
zación para construir un muro de defen
sa de una ñnca de su propiedad, situada 
©n la margen derecha de la riera de 
Llansá:

Resultando ©1 expediente tramitado en 
su esencia con arreglo á la^ digposidonea
.vlgenfei? que no geíian pr^seíitado recia-.
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macioneí', f  que ioi oflsklsi
soM fa^or^bieií á la mnmBíén:

Ootisíúerañdo kmpmblm  ías obiaa f  
que Bo sa m um  perjuicio á tercsrog

S, M'. e! Rcf (q. D. g.), da acuerdo oou 
e^ta Dirfícoién Gomera! y ©I Berviaio O^a- 
írai Hidráulico, foa' ieniáo i  bian otorgar 
la couoeiión qgu las coulidonas gfgnlen* 
tei:

I  ® Lis obraa sa oou:strulrá0. tanto m  
flant^i -ísomo m  ulztáB, arreglo al pro
yecto presa-í^tado/ modJñoaiido ia &itari 
del tramo N. P. del muro, dé modo qua 
su ’ csorousción!. esté coxsititsíia por un 
pkno íucIir:sdo que, íenieadci eu N. la 
altura de 2 56 matros sobre 0 I íoudo dol 
cauc8í enrase ©n P. coa el terreuo.

2-̂  Si antes ó durante la coastrueclón 
ereyéra convanienta al poticloi^arío ia- 
troduoir, ñlgimñ Yaria-xlou m  k s  obrai 

' proyecíadii, deberá solicitar la cpormoa 
sutorisaciéa dei Gobsimdor'eivii áa Ik 
praviuck m  U forma prevenida e¿ la 
legislación vigente.

3.® Las obras iejempegarán antes do 
ios dos mesas, á contar de la imhu eu que 
ga aot^üque ai iuteresado k  autorktoíon 
y terminarán antes Ó8 un año, á partir 
de la misma feahg;

4.® L%ñ obrsg Be ejBcutMrán b^jo la 
Inapecdon y vlgi^aack de la Jefatura da 
Obras PúbHcsis de la provincia, debiando 
correr á cargo del eoaceiionario todos 
los gastes que ©ísía inspección origiB©.

5.® Al tarmisar las obra® deberá el 
coi^csíiiouariíi ponaiio^en . cúoéc!miento 
dei Gobernmdor á fin de quo pii^d^n re- 
eonocarse y recibirse en isu esso, leyin 
Éln?5oi8-dí i.raconookmienito un por 
dupliaEdo, qo.e debaíá sutoríz^rs© por el 
lageniero J^fa dela.prüvlnck y el lega: 
ntero J^fs de la División hsdráulka de! 
Pirineo O lectal, ó iug delegados, j  de la 
cual sa entreg&rá im e|emplar’ ai eono© 
sionarlo despííég de a r / r o b - t .
: 6»̂  El depósito dt ñaitl vo m  ©lavará 
3 por 100 dei im^^orté "da im  o brss qua 
afaotaa al dommio depé&itaqiio
E© davoU^erá ni .íRterfsado una vei qoa 
bajan sl.lb recofeidis las obras ooRBtríid
da  ̂ r riprcb-a el acta ocrre^poadienta.

7,  ̂ El inonmplsmiento d© cualquiera 
de Isa anterioras cioediaioses mmiñ Iñ 
.concesión, y una vez ded^rads la ead̂ :scl 
dad deberá, .id .mtereaadp demoler las 
obras oónsiruí.!««, dajando el aauae y el 
puente tirio en la :íor.rsa. y eatada
.que i5BQííi »1 pd.uelp.lod.i.quéilím,' . -  
do 'respou * - ble da, todos loa qk río.s y .p.ar- 
íuicioi 53 puiler¿-:B r-rlríar-r
a los? púbiioos ó pdvadof?,

8.* Todá  ̂la obra qiie i©,ap,oie Bo'ora la 
aleta dal pu0 nr.a"y oqupe -térmnos .del Es- 
íado, i0 considerará.coma .s.nej.o; á la ca
rretera, .aunque se ejeaut.^' pr^ al. 
sionaxio, pi^liendo en-.el^ rquler tiempo 
y por consaáueuMa da H obrts de k  oa 
rretera, ,s»,iptimirla'ó Mo.ijñüsrla, s i . que 
por ello s© caii.sidera el ooBc&sioBaxio m n  
deraijlso á indemBiz^oioa .da.-nin- 
güo góaero.

Pe brden d i señí^r Mlnktro lo comu
nico ̂  -V, S. p&.ra ,sa GO.so3lmlentp,. ©i da 
loa interéfiados y demás ©fecio.!,  ̂can 
pílblie»&!Ón 'en el ÉoleUn Ofipml ñé ' lB. 
provincia. Dios guarda á V«''’Sc mu^abos 
^ñof. Madcidj 20 áe Febrero de Í914.,=El 
Director ganarás!,
Señor Gobernador civil de Gsrons.

siEYxoio GmnmAh h ío k íu li.ó
Yiit^ el monto da! acta d© k  su- 

'btitm de Im  obra^ de los canales del pan^ 
taño dei Ouadalisacíq, geeelén compren 
dida ■entre el s?f áu dei Drago y isa vagas 
da Ooviobfn?, ^s!?braia eo.'28 de Febrero 
anterior en e¿ía .Dk̂ ôsioíi Ganaral? ■ 

Eeiultando qua por no hmbafia publi
cado oporSuuatiAOí'ita en ©i Búkiin Oflcmí 
de la provine!;- da Oádtz el anuncio de la 
sabt&taj se- hñ m^penáléo éüa hmtn. 
nuevo avko, reservando, i  los qse han 
presentado piie.^o la ficuiltd áe railrárlo 
rackm-áBdolo si Gobernador da la p ro \ 
vía O; a en qtisa hubieren licitados 

Oomidarando que la f^lta: d© publica“ 
cioB. dei aBUD.cio en el BohUn OfÍQiml 4s 
la provínola-6 0  que mdkiá laobr^, 'oous« 
tilu je  isteaoíiiÓH úmI artíssilo 48 áe 
la iaf d© Oontábliid^d, y, por tanto, "iin 
motivo suficiente para k  aiispeosión da 
sqnel aaks 

Oomíúi^&ñáú que la ■faoultai de reti
rar lo^ pliegos' ragerv^t!^ á los qua h m  
concurrido á la áhbtstá debe tenor un 
plazo lim itfd *, sieudo conveoiei^te que 
éñte sea inferior ai que m  eañaia pata la 
admlMón áe Bíic^vos plegos: 

OoBsidartodo que oí urgant8,.por las 
neceiii^íiei del cor junto de las obras, no 
demorar k  ©le-diiclóa de ésta, f , por tan
to, la nueva subasta, '

Esta Diroooiéü Ganeral'ha rasuelto;
1.® Stsña'lar el d k  17 del corrionta mes 

.de Marso., i  Im doaa, para la celebración 
d6 la subaita de las a^cprasadas obrai con 
guíaoiéíi al asi-uü*3io pubíltsalo en i t  Ga
ce ta  da 6 'de Fc-bre’fo áster lo r, an el cual 
sa gu^titulrá la fadlit da término da ad
mitida da pliegos por la da’ 12 dal co
rriente, .

2 ° Preventr á los llsittdoras que han 
Goiicumáo á iú 'mspmáíá^ subasta y 
quiarkn tetím r ioá pliegos praé6.utados, 
que daberán r-&ob;mado?i dé log-reepecíi- 
vos Gobamadores antea dal ÍO .del co-
rfkni©.

3.® DíJpouír qu3 loa Gobarnadores d© 
quiensi ge ioiktte la- dovoluo.ióü de pii© ' 
gt. s ío comuQxquan por'taiégrafó á :es'ta 
iiireosiÓis. Gaae.ral, s.ia perjuioio da con- 
•ñrmar-la petición por comuaioaeión oñ- 
ck l, - '

Dios guar-ia’ á V. S. muohon añog. Ma- 
dil.’l,.. 2;d© ' M.árzb úé 1914.=El plracteff 
gansrál, A. Oald^réa, 
ieñores Gobarnadores oivik$ da '.todas
- iai pro?iMiágr .

Bí © g - d  o €  0  M.-t r  ñ l  •

JXJNf A DE PÜBLIOAOIONES

.O.on objato de proceder á .la tirada d© 
las .ttitadíi.sicaíj, folie.ío§!,' memoiáf^s, esca- 
■kfoaes é iítíp^’esoi-que #om'naaesarios 
para el garvi/do dei ^kiisterio da Fomen
ta, se á ios impr^-^oroa que- tengan 
ebtabterimientp aui< r̂to en Gorte, á 
qu¿i>, con &rreglo .á los modal os q.E© se les 
exhibirán . ..6B el Magoolado Oea-t-ral'los 
M m  l.abGrab]0 .tí, de -cimso. á 'Siela de la 
tarde, pre^^ntao m  olmpm.a^ antes d#i 15 
del corríante, en p-llego cerradOj propo- 
aiokmes para realiz%r,-.alohoi teiibijos.' .
' . -Madridí 2 de Marzto 19Í4.=E1 - Jefa 
áál Slégoplado Gaalral, B0 miago Fa-- 
ramég.

€ fm ^ l d e I s a b e l  lio
dOMiSAEÍA REGIA

El Excmo, sseñt>r Oomisarfo Begío se 
km servido diiponsr que ©I día 16 dsi méi
oordanfü, á Im doce d© la mañana, bs|o 
l i  praaideaoia da k  Oomidón .del Gon* 
i 0 |o, cfeslguacía al afaoto.» ia vedflqu® pü- 
blkamenta en oÍ Salón de actos da ©stts 
Oñ kn ti, AlaraÓB, 7, segundo, el vigési^ 
moprimero sorteo-para la 'amortiztción 
de 240' cádulai garaetizada.s del Canal d© 
Isabel lí, en la form'a p ravenik ' en la 
sooáioion 3.̂  de la emisiSn de dichos va
lorea.

Con Im  6.920 cédulas que existen ©a 
oirauiaolón, se formarán 692 serios de 10 
cédaksi 6sda um^ comprendienf.o cada 
serle los nümt^ros de la deoona qu© tay- 
mina el de la ^srie agre.g:ando uñ cero, 
re^presenlindo estes 692 >ieríeg por Igual 
némaro de bo.tái.

Para I t amortizMión de las 240 oádulaa 
ge ex teerán  24 bolak

Lai sorteabiss m expondrán a! pñbllco, 
pum su ex^mm, ante’i  da introducirlas 
en el globo, púbdcfudosé ©n la G aceta 
DE Madrid, en ©i BóUUn Oficiml de Qot¡m- 
Oídi® da la Bolsa áe Comercio áe Madrid y 
en al BúUÜn Oficial áel Canal áe Isabel II, 
loi números da las cédulas á que ji&ya 
eorraspondidalt ámortización, exponiéñ’ 
áosa también al pübiicp, para su com
pro badén, las bolas qu© íueran extráídas 
©a ai iorteo, da cuyo resultado sa levaa- 
íará Ja correspondianta acta.

El p^.go áe íás oéiuks amortizadas sa 
vari filiará por el Banco de Egpañi, libre 

todo dí58cu8nto, desda ©1 día 1.® de 
Abril próximo, siendo 0 ! ú i timo cupón 
pagadero el número 25, vencimiento <Je 
la sTEÍáma fecht.

Los tenedoreg de dichai cédulas podrán 
p-raseatarlas desrie ei dí^ 20 . del corriente 
Kiíí$, f  d^;bidaaio'^t6 fácturadas en iás 
ofidn^s ílee^te Oanai, de diez 'á doce. de 
1% m.tñaiiii., todos los días laborabíei, den- 
da se les fáciUtarán grataitamoate loa 
imp'reios naaasáriqfi y a© ©btrísigará el 
ra^gu^rdo que ha de haberse electivo en 
el citado Banco,

Adansás, cuidarán de cortar los oupo  ̂
nm vbháidoa y de pre'seataílos jpnr sepa
rado coa ks formalid^ides da costiimbre.

' Lm  céduki ^moríiztdfis,krser presén- 
ttdas en el O^á^l, 'dcb -̂ ráñ ilévar éí si- 
gui,eot0 ' -endoso .p.ára efeat'Ual el cobro 
éu"W BtBcó" de''Éiipaña^ «Al Cánal da 
lágbéi^íí, para su ^"kmoriiláéión .segúa 
sortet}>

Miiárid, 1 de Marzo da 1914.«=El S 3- 
oretario Gonisejo, S^iriqúa Late#*
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Venciendo en l.° da Abril próximo el 
cupón número 25 de las cédulas amorti
zadas, garantizadas por este Canal, el ex* 
ceiantísimo señor Oomisario Regio se ha 
gerviáo disponer que desde el día 20 del 
corriaaté meé so ádiñitlñ á presentadóa 
ios caponas úe dicho vencimiento, debi- 
dam^nta facturados, en estis  efiÉnas, 
A l^eén, 7rsegundOs todos los días no fe- 
riaios, de diez á daca de lá m iñsksj don
de l# s ^eráu caníaados p̂br -.:^#guariG« 
de pág®, que se harán éíectivos'én' Cl 
Btnco- da España, desdé él- f oitaio día 1.® 
áe Abril, á cuyo efscto sefaciiitÉrán gra« 
tui«,amente los oportunos im prite* -

1  ̂de Marzo de 1914.=Ei Sacra- 
tar¿o dál Oonsejo, Eñrique Latra.
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